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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 564.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

PROGRAMA
para las oposiciones á plazas de je
fes de administración y de negocia
do y oficiales de primera y ter<>era 
clase del cuerpo pericial de con^a.

bilidad del Estado.

(Continuación.)
Lee clon 48.

Impuestos sobre sueldos y asig
naciones.—Clases perceptoras de 
haberes sujetos a! impuesto. x_q6_ 
terminación de éste y de lasent¡_ 
dades que lo satisfacen en co^C6p_ 
to de donativo.—Excepciones au
torizadas por la ley. — Maneja (je 
liquidar y de percibir el impasto. 
—Deberes que incumben á l|s q¡_ 
rectores de Bancos, Socied|(]es y 
Compañías no fabriles y á l«s Ha- 
bilitados de las Secretaría de] 
Congreso y del Senado.—Q)liga_ 
ciones exigibles á las Diputaüones 
y Ayuntamientos.—I'ormaljjj^jgg 
para devolver los ingresos ^debi
dos.—Defraudación y penalíiad,

Lección 43.
Impuesto de consumos.-.Natu

raleza del impuesto.—Me<)os de 
hacer efectivos los encabezim¡0n_ 
tos obligatorios. — Bases |ara ja 
fijación de estos encabezam3ntos 
- Casos en que se autoriza0| re_ 
partimiento. —Corporacions gU0 
deben formarloy autoridadp]0 |0 
aprueba. — Reclamación^ gU0 
contra él pueden interpon^S0— 
Cláusulas generales de los contra
tos de arriendo.—Efectos ie jos 
encabezamientos gremiales—For

malidades con que han de cele
brarse los arriendos á venta libre 
y á la exclusiva.—Forma de reali
zar el impuesto, según que se per
ciba por administración directa, 
por arriendo, por encabezamiento 
gremial ó por reparto.— Efectos 
de los depósitos administrativos y 
de los domésticos que se conceden 
á los comerciantes, tratantes, es
peculadores y almacenistas—De
fraudación del impuesto y su pe
nalidad. — Autoridad competente 
para imponerla. — Formalidades 
que deben observarse en la distri
bución de la multas.

Lección 44.

Impuestos sobre el azúcar y gé
neros coloniales. — Definición del 
impuesto sobre el azúcar y mate
rias que grava.—Modo de satisfa
cerlo, según que la producción sea 
peninsular, extranjera ó ultrama
rina.—Bases autorizadas para los 
conciertos con los fabricantes pe
ninsulares. — Formalidades que 
deben preceder á la explotación 
en cualquiera fábrica de azúcar. 
—Reglas para los actos de inter
vención y comprobación de los 
productos extraídos. — Casos de 
defraudación y penalidad.—Espe
cies sujetas al impuesto sobre ar
tículos coloniales. — Transforma
ciones que este impuesto ha sufri
do desde el año de 1876.—Forma 
de percibirlo.

■Lección 45.

Impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y transportes de mercan
cías. — Explicación de las vicisi
tudes de este impuesto y de su ac
tual forma de gravamen.—Modo 
de administrarlo y percibirle.—Ac
tos sujetos al impuesto y excepcio
nes reglamentarias.— Facultades 
de inspección que competen á la 
Administración del Estado.—Casos 
de defraudación y penalidad, y for
ma de exigirla.—Premio que cor
responde á los denunciadores de 
defraudaciones.

Lección 46.

Impuesto de Timbre del Estado.

—Explicación de este impuesto y 
de los actos y contratos sujetos á 
él.—Forma de percepción, según 
los casos.—Corporaciones y fun
cionarios que tienen derecho al 
suministro gratuito de papel tim- 
bradoy formalidades con que bebe 
realizarse.—Diferencias entre do- 
cu m en tos públicosy priva dos.—Do
cumentos de la Administración 
provincial y municipal á los que 
comprende el Timbre del Estado. 
—Libros de comercio, pólizas de 
seguros y acciones y obligaciones 
de Sociedades y Compañías suje
tos al impuesto.—Su administra
ción y contabilidad.—Formalida
des que deben observarse en la fa
bricación, en las remesas y en la 
devolución de efectos timbrados. 
—Sistema de expendicion para el 
servicio público.—Funcionarios á 
quienes incumbe la fiscalización 
administrativa. — Defraudación y 
penalidad.—Basesdel convenioce- 
lebrado con la Compañía Arrenda
taria de Tabacos.

Lección 47.

Impuestos del 2 por 100 sobre 
las primas de seguros y las comi
siones que perciban los agentes de 
las Compañias aseguradoras.—De 
las bases del impuesto.—Su admi
nistración.—Garantías exigibles á 
las Compañias y Sociedades nacio
nales ó extranjeras.—Investigación 
del impuesto.—Casos de defrauda
ción.—Penalidad en que incurren 
los defraudadores.

Lección 48.

Impuesto sobre los vinos.—Gre
mio de los propietarios de viñas y 
de los productores de vino—Juntas 
directivas de las asociaciones lo
cales y provinciales.—Formación 
de estadística de la producción ví
nica de las respectivas localidades. 
— Su rectificación. — Conciertos 
con la Hacienda.—Distribución y 
recaudación del impuesto.—Per
sonas obligadas á satisfacerlo.— 
Concursos para el arriendo.—Ins
pección del impuesto. — Sanción 

penal y procedimiento para apli
carla.

Lección 49.

Renta de Loterías.—Carácter de 
la Lotería Nacional como ingreso 
del Estado.—Formas en que se 
realizan los sorteos, la expendicion. 
de los billetes y el pago de los pre
mios á los jugadores.—Autorida
des y funcionarios que componen 
la Junta ante la cual se realizan 
los sorteos.—Administración cen
tral y provincial de la renta.— 
Cuentas que deben rendir los Ad
ministradores. — Forma en que 
perciben su comisión por la venta 
de billetes.

LEGISLACION DE ADUANAS.
Y PRÁCTICA DE RECONOCIMIENTO Y 

AFOROS

Lección L*

Idea general de las Aduanas y 
depósitos de comercio.—Clasifica
ción de las Aduanas y habilitación 
de cada una de ellas.—Aduanas 
principales en cada provincia.

Lección 2-*
Personal administrativo del im

puesto de Aduanas.—Atribuciones 
del Ministerio, de la Dirección y 
de las Administraciones de Adua
nas.—De las fianzas de los emplea
dos de Aduanas. — Corrección y 
premios á los empleados de Adua
nas.—Del servicio de vigilancia.

Lección 5.*
Formalidades con que se efectúa 

el comercio de importación por 
mar.—Manifiestos.—Admisión de 
los buques á plática.—Fondeos.— 
Copias de manifiestos.—Penalida
des por faltas cometidas en este 
servicio.

Lección 4."
Consignatarios. — Definición.— 

Renuncia de la consignación.— 
Responsabilidades de los consig
natarios. — Declaraciones y cir
cunstancias que defen expresar. 
—Descargas ó alijos; documentos 
con que se efectúan en cada caso, 
conducción de los bultos y su re
cibo en los almacenes.—Penalida-



des por faltas cometidas en este 
servicio.

Lección 5.a
Despacho de las mercancías en 

los almacenes y en los muelles.— 
Despachos especiales. — Importa
ción por tierra, así por caminos 
ordinarios como por ferrocarriles. 
—Penalidades por faltas cometi
das en este servicio.

Lección 6.*
Casos especiales de importación. 

—Exportación por mar y por tier
ra. Penalidades por faltas cometi
das en estos servicios.

Lección 7.a
Tránsito de mercancías por mar 

y por tierra. —Trasbordos.—For
malidades con que se efectúan 
ambas operaciones y penalidades 
por faltas cometidas en ellas.

Lección 8.‘
Tránsito internacional por ca

minos de hierro y penalidades por 
infracciones de las formalidades 
establecidas para este servicio.

Lección 9."

Depósitos: formalidades para la 
entrada, estancia y salida de las 
mercancías de dichos estableci
mientos.—Penalidades por faltas.

Lección 10.
Comercio de cabotaje: defini

ción: buques que pueden hacer 
este comercio: formalidades con 
que se efectúa y penalidades en 
caso de infracción.—Circulación 
de mercancías: definición: forma
lidades y documentos establecidos 
para este comercio.—Penalidades 
á que puede dar lugar la infrac
ción de las reglas establecidas pa
ra este comercio.

Lección 11
De las averías: del abandono: de 

las arribadas y de los naufragios.
Lección 12.

Clasificación de los hechos pe
nables y de los procedimientos en 
materia de Aduanas. Procedimien
tos administrativos para la impo
sición de las multas por faltas. 
Procedimientos administrativo-ju
diciales para la imposición ne pe
nas en caso de delito.

Lección 15.
Distribución de multas y recar

gos impuestos gubernativamente, 
y de las multas y del producto de 
las mercancías abandonadas á 
consecuencia del procedimiento 
administrativo judicial.

Leccien 14.
De los impuestos de carga y des

carga, embarque ;y desembarque 
de viajeros y sanidad. De la con
tabilidad y de la estadística de la 
renta de Aduanaa. De la venta de 
géneros en las Aduanas.

Lección 15.
Reglamento del Cuerpo de Adua

nas hoy en vigor.
Lección 16.

Organización de los resguardos 
de mar y tierra. Instrucción de 
Carabineros del Reino y Veteranos.

Lección 17.
Despacho de material para fer

rocarriles y otras empresas de 
obras públicas que gozan de fran
quicia.

Lección 18.
Documentos de despacho que 

deben presentarse en las Aduanas 
ó que estas expidan. Documentos 
timbrados cuyo extravío pueda dar 
lugar á responsabilidad especial.

Lección 19.
Reglas especiales para la impor

tación y circulación del tabaco.
Lección 20.

Legislación vigente sobre repre
sión de los delitos de contrabando 
y defraudación.

Lección 21.
Organización de las Aduanas en 

Francia, Inglaterra y Alemania.
Lección 22.

Ley vigente de Aranceles.-Con
cesiones arancelarias hechas á 
otras naciones en virtud de los 
Tratados de Comercio vigentes.

Lección 25.
Disposiciones para la aplicación 

del Arancel.
Lección 24.

Clase primera del Arancel. Gru
pos que la constituyen. Caractéres 
de los principales productos que 
comprenden las partidas de cada 
grupo.

Lección 25.
Clase segunda del Arancel. Gru

pos que la constituyen. Caractéres 
de los productos que comprenden 
las partidas de cada uno de ellos. 
Su reconocimiento, aforos y taras.

Lección 26.
Clase tercera del Arancel. Gru

pos en que se divide. Caractéres 
de los productos contenidos en los 
dos primeros grupos de dicha cla
se. Su reconocimiento, aforo y 
taras.

Lección 27.
Clase tercera del Arancel. Par

tidas que comprenden los grupos 
3.° y 4.° de dicha clase. Caractéres 
de los productos contenidos en 
ellos: su reconocimianto, aforo y 
taras.

Lección 28.
Clase cuarta del Arancel. Gru

pos en que se divide. Partidas que 
comprende cada uno de ellos. Ca
ractéres de los géneros contenidos 
en cada partida: su reconocimien
to, aforo y taras.

Lección 29.
Clase quinta del Arancel. Gru

pos en que se divide. Partidas que 
comprende cada uno de dichos 
grupos. Caractéres de los artícu
los comprendidos en cada partida: 
su reconocimiento, aforo y taras.

Lección 50.
Clase sexta del Arancel. Grupos 

que la misma contiene. Partidas 
de cada uno de ellos. Caractéres 
de los productos contenidos en ca
da partida: su reconocimienio y 
aforo.

Lección 51.
Clase séptima del Arancel.— 

Grupos que contiene.— Partidas 
de cada uno de ellos.—Caractéres 
de los géneros comprendidos en 
cada partida: su reconocimiento, 
aforo y taras.

Lección 52.
Manera de aforar los tejidos de 

mezcla, según las diferentes mate
rias de que se compongan.

Lección 55.
Clase octava del Arancel.—Gru

pos que comprende. —Caractéres 
de los diferentes artículos que 
contiene cada una de las partidas 
de esta clase; reconocimiento y 
aforo.

Lección 54.
Clase novena del Arancel.—Gru

pos que constituyen esta clase y 
caractéres de los artículos que 
comprende cada una de sus parti
das.—Reconocimiento y aforo.

Lección 55.
Clase décima del Arancel.—Gru

pos y partidas que la forman.— 
Reconocimiento, aforo y taras de 
los diferentes artículos que com
prende esta clase.

Lección 56.
Clase undécima del Arancel.— 

Caractéres de los géneros com
prendidos en cada partida de los 
distintos grupos de esta clase.— 
Reconocimiento y aforo.

Lección 57.
Clase duodécima del Arancel.— 

Grupos que la misma comprende. 
—Partidas correspondientes á ca
da uno de ellos, y caractéres de 
los artículos á que las mismas se 
refieren.—Su reconocimiento, afo
ro y taras.

Lección 58.
Clase décima tercera del Aran

cel.- Caractéres de los diferentes 
artículos comprendidos en ella.— 
Reconocimiento, aforo y taras.

Lección 59.
Arancel de exportación—Tarifa 

especial para el adeudo del mate
rial de ferrocarriles. — Artículos 
sujetos al derecho transitorio.— 
Tarifa de los derechos de regalía 
que pagan los tabacos.

EJERCICIOS PRACTICOS. (17

PRIMER EJERCICIO.

PRIMERA PARTE.
Redacción de una de las cuentas 

siguientes sacadas á la suerte.
PRIMERA.

De Tesorería.
SEGUNDA.

De Rentas públicas.
TERCERA.

De Gastos públicos.
CUARTA.

De Fabricación.

(1) Los ejercicios prácticos de los ac
tuales Jefes de Administración y de Ne
gociado y Oficiales que se sometan á 
exámen, se regirán por este mismo pro
grama.

QUINTA.

De Administración.
SEXTA.

De Propiedades y especial do 
Pagares negociados al Banco Hi
potecario.

SEGUNDA PARTE.
Exámen de una cuenta que de

signará el Tribuual, rendida por 
un agente de la Administración. 
Nota de defectos que dicho exá
men ofrezca.

TERCERA PARTE.
Contestación á una de las notas 

de defectos puesta por otro oposi
tor en la segunda parte de este 
ejercicio.

CUARTA PARTE.
Redacción de los mandamientos 

de pago y de ingreso que sean 
necesarios para efectuar las ope
raciones correspondientes á tres 
problemas que se determinarán 
por sorteo.

SEGUNDO EJERCICIO.

PRIMERA PARTE.
Apertura de los libros Diario, 

Mayor y Auxiliares, incluso los de 
las cuentas personales. Varios 
asientos en los mismos y en los 
Registros.

Para este ejercicio se facilitarán 
al opositor las cuentas de una pro
vincia en que consten los datos 
necesarios para la apertura de con
tabilidad en el Mayor.

SEGUNDA PARTE.
Práctica de tres operaciones de 

Teneduría, distintas de las de aper
tura de contabilidad, con arreglo 
á losenunciados que se facilitarán, 
mediante sorteo al opositor.

TERCERA PARTE.
Informe de un expediente de 

carácter fiscal y resolución de otro 
informado por un opositor.

Madrid 6 de Diciembre da 1894. 
=E1 Interventor general, Angel 
González de la Peña.—Aprobado 
por su S. M.=Salvador.

PROGRAMA.
para el exámen de ingreso de los 
aspirantes á oficial en el cuerpo 
pericial de contabilidad del Estado

(1.)

Ejercicio teórico, 
gramática CASTELLANA.

Lección 1.a

Definición de la Gramática cas
tellana.—Partes en que se divide. 
—Objeto de cada una de ellas.— 
División de las palabras.—Enu
meración de las variables y de las 
invariables. — División del nombre. 
—Sus accidentes y propiedades.

Lección 2.*
Del Pronombre y artículo.—Su 

división, — Accidentes y propie
dades.

(1) Lis preguntas de Gramática caste
llana y <lp, Aritmética, asi como el ejer
cicio práctico á que hayan de someterse 
los actuales Aspirantes se regirán por es
te programa.
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DELEGACION DE HACIENDA.

12.

por balance.— 
cuántas clases 

y cierre del

Deberes 
Oficiales.

Suma, 
división 
males.

Prorrogado hasta el 31 del cor
riente mes por Realórden de 25 de 
Noviembre próximo pasado el pla
zo concedido á los comerciantes 
que tengan existencias de calzado, 
paraguas y sombrillas de fabrica
ción ó procedencia extranjera pa
ra que soliciten, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 251 de las orde
nanzas de Aduanas la imposición 
del sello de marchamo, de cuyo

requisito se hallaban anteriormen
te exceptuados: esta Delagacion 
invita á los comerciantes de esta 
provincia que tengan pocas ó mu
chas existencias de dichos géneros 
que sin demora presenten debida
mente autorizadas por los mismos 
relación duplicada del número de 
los expresados artículos de comer
cio que obren en su poder, para 
que en vista de la relación sean 
marchamados y queden asi habili
tados para la circulación y venta 
en todo el reino.

Lo que se publica por medio del 
presente aviso en este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados, advirtiéndoles que la 
circulación de los referidos artícu
los queda sometida al régimen 
general establecido para todas las 
demás mercancías que están suje
tas á requisito de marchamo, desde 
el dia I.° de Enero de 1895.

Burgos 26 de Diciembre de 1894. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas. 

Lección 8/ 

y atribuciones

Lección 10.

resta, multiplicación y 
de las cantidades deci-

Pago de recargos municipales.
Autorizadas las Delegaciones de 

Hacienda por Real decreto de 24 
de Octubre último para ordenar 
los pagos de recargos municipales 
impuestos sobre contribuciones 
de Territorial é Industrial que 
realice el Tesoro, y para aplicar 
estos recargos al pago de las aten
ciones de primera enseñanza, esta 
Delegación ha acordado abrir el 
pago el 2 de Enero próximo de los 
que quedaron sin cobrar en fin de 
Septiembre último, de los ingre
sados por resultas de 1893-94, y 
del presupuesto corriente durante 
el segundo trimestre de este ejer
cicio, entregándose en la caja de 
fondos de primera enseñanza las 
cantidades de aquellos Ayunta
mientos que se hallen en descu
bierto por atenciones del personal 
y material, y las demás á los que 
las tengan satisfechas hasta el 
segundo trimestre inclusive.

Para cobrarlos deberán presen
tarse en la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia desde el 2 al 24 
del próximo Enero los apoderados 
de los Ayuntamientos provistos del 
poder correspondiente que será 
de una certificación del acta de 
nombramiento expedida en papel 
timbrado del sello 11.° de 2 pese
tas para todos aqüellos que ya no 
la tuvieran presentada al cobrar 
los de los trimestres anteriores, 
debiendo hacer presente á las Cor
poraciones municipales, que los 
recargos que hayan de percibir 
pueden aplicarlos á los descubier
tos que tengan con la Hacienda 
previa autorización en la forma 
prevenida al Sr. Tesorero preci
samente para percibir dichos re
cargos y darles la aplicación que 
en el certificado se habrá de de
tallar.

Asimismo se advierte de nuevo

Lección 4.'

Libros principales é indispensa- 
blessegun el Código.—Disposicio
nes legales respecto á los mismos,

Lección 5."

Libros auxiliares.—Su objeto é 
importancia.—Libros registros._
Su utilidad y empleo.

Lección 6.‘

Libro de Inventarios.—Su difi- 
nicion y objeto.

Lección *7.*

Libro Diario. — Su objeto.— Su 
extructura por el sistema llamado 
americano ó de balance.—Qué re
quisitos deben tener los asientos 
para estar bien redactados. — De 
cuántas clases pueden ser 
asientos.

Lección 5.a
Del participio.—Del verbo.—Su 

división.—Verbos auxiliares.—De 
los verbos típicos de la conjuga
ción castellana.

Leceion 4.a
De los verbos inrregulares, de

fectivos é impersonales.
Lección 5.a

Del adverbio.—Su definición y 
división. De la preposición, con
junción é interjección.

Lección 6.a

Del régimen.—De la concordan- 
dancia.—De la construcción.

Lección 7.a
Del acento y de la cantidad.— 

De los signos ortográficos.
Lección 8.a

Uso del punto,dos puntos, punto 
y coma, coma, puntos suspensivos, 
paréntesis, interrogación, admira- 
ccion, guión y asterisco.

Lección 9.a
Reglas para el uso de la b y de 

la v, De la c, q, j, z.—De la K.— 
De la my de la n.— De la rr y de la 
r-~De la g y la y.

Lección 10.
Del empleo de las letras mayús

culas —Del uso de la letra bastar
dilla ó subrayado de las palabras.

De la división de los vocablos en 
fin de renglón.

Lección 11.

Conversión de quebrados comu
nes á decimales y viceversa.

Lección IB.
Regla llamada de tres.—Regla 

de interés.

TENEDURIA DE LIBROS
Lección 1."

Definición de la Teneduría de 
libros.—Teneduría de libros.—Te
neduría de libros por partida do
ble. —Su principio fundamental.

Quiénes son los acreedores y 
quiénes los deudores.

Lección 8.*

Qué son las cuentas,—Cómo se 
dividen. Cuentas generales.— 
Idem personales.-Qué es el debe 
ó cargo.—Qué es el haber ó data.

Lección 3.*

Qué se entiende por abrir una 
cuenta y qué por adeudarla ó car
garla. Qué es abonarla ó acredi
tarla, y qué significa saldarla ó ce
rrarla.

Lección 2."

Deberes y atribuciones 
Delegados de Hacienda.

Lección 3-*
Deberes y atribuciones 

Interventores de Hacienda.
Lección 4."

Deberes y atribuciones
Administradores de Hacienda.

Lección 5."

Deberes y atribuciones de 
Tesoreros de Hacienda.

Lección 6/
Deberes y atribuciones de

Tenedores de libros de las Oficinas 
provinciales.

Lección 7.*

y atribuciones

Lección 8.a

Libro Mayor.—Su objeto é 
portancia.—Su extructura.—Pase 
ó traslado de los asientos del Dia
rio al Mayor.—Del punteo.

Lección 9.‘

Apertura de contabilidad. —De 
la apertura por capitales.—Asien
tos que esta operación ocasiona.

Lección 1Ó.

De las cuentas corrientes en el 
general.—Cuentas con interés por 
el método directo.

Lección 11.

Qué se entiende
Su objeto. — De 
puede ser.—Saldo 
cuentas.

Lección

Modo de subsanar las equivo
caciones. — Diferentes casos que 
pueden ocurrir, así en el Diario y 
Mayor, como en los demás libros 
de contabilidad.

LEGISLACION.
Lección 1."

Organización de las oficinas pro
vinciales de Hacienda y competen
cia de las mismas.

ARITMETICA.

Lección 1."

Definición de la Aritmética.—De 
la cantidad, la unidad y el núme
ro.—Números enteros, quebrados 
y mixtos.

Lección 8.*

Números abstractos y concretos 
homogéneos y heterogéneos, com
plejos é incomplejos.

Lección 3.’

Suma y resta de los números en. 
teros.—Casos que pueden ocurrir. 
■—Pruebas de estas operaciones.

Lección 4.*

Multiplicación de los número8 
enteros—Casos que pueden ocurr¡r 
—Pruebas de esta operación.

Lección 5/

División de los números enteros.
— Casos que pueden ocurrir._ 
Prueba de esta operación.

Lección 6.‘

Quebrados ordinarios.—Defla
ción de sus términos.—Quebrajog 
propios.—Idem impropios.—Con
versión de un número mixto en 
quebrado impropio y vice-versa.

Lección 7.'
Reducción de varios quebraqos 

á un denominador común.—Sim
plificación de los quebrados.

Lección 8.*
Suma, resta, multiplicación y 

división délos quebrados comunes.
Lección 9.a

Idea del sitema decimal.—'Uni
dades típicas.—Múltiplos y sujj. 
múltiplos de las mismas.—Equi
valencia de las antiguas meadas 
con las del sistema decimal.

Deberes
Aspirantes á Oficial.

Lección 9."

Deberes y atribuciones 
subalternos.

Lección 1O.

Responsabilidad de los emplea
dos públicos en el ejercicio de sus 
funciones.

Lección 11.

De los mandamientos de ingreso 
i y cartas de pago.

Lección 12.

De los mandamientos de pago.— 
De los talones de cuenta corriente 
con el Banco.

Lección 13.

Idea general de los reintegros y 
devoluciones. — Idem de las con
tracciones, aumentos y bajas.

Lección 1 4.

Nociones de la cuenta de Teso
rería y su justificación.

Lección 15.

Idea de las cuentas de Rentas y 
Gastos públicos.

Lección 16.

Nociones de las cuentas de pro
piedades.

Lección 17.

Nociones acerca de las cuentas 
de Administración y de pagarés 
negciados al Banco Hipotecario.

ejercicio práctico.

Escritura al dictado.—Forma
ción de un estado y redacción de 
un mandamiento de pago ó de 
ingreso.

Madrid 6 de Diciembre de 1894. 
=El Interventor general, Angel 
González de la Peña-Aprobado 
por S. M.~Salvador. 



á los Ayuntamientos, que de los 
recargos íntegros que aparezcan 
en nómina se deducirá el 5 por 
100 de Administración y cobranza, 
conforme á la ley de presupuestos 
de 1893-94, y que las cantidades 
que no sean satisfechas dentro de 
los 20 dias que estará abierto el 
pago en la referida Tesorería, 
serán dadas de baja y volverán á 
figurar en las del trimestre siguien
te, según esta prevenido.

Burgos 29 de Diciembre de 1894. 
=El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

Estado de sugetos morosos en la 
presentación de documentos para 
la liquidación del impuesto de de
rechos reales por el concepto de 
herencia referente al pueblo de 
Quintanamanvirgo, que publica la 
Administración de Burgos para que 
dentro del término de quince dias 
se presenten con documentos bas
tantes para liquidar en la Oficina- 
Liquidadora de Roa, teniendo en 
cuenta que de no presentarse en 
el plazo señalado, se procederá al 
nombramiento deAgente ejecutivo 
con las dietas que el reglamento 
del referido impuesto determina, 
á fin de compeler á los interesa
dos en las herencias á que se pre
senten con los mencionados docu
mentos.

Nombres de los fallecidos y de sus 
herederos.

Lesmes Andrés Tigero, herede
ro Marcelino Andrés Beltrán.

Tomás Esteban Izquierdo, id. 
Pedro, Quintina, Paula y Victo
riano Esteban.

Rufina López de las Heras, id. 
Félix López.

José Laso de las Heras, id. Ma
ría y Capraxio Laso Romera.

Benigno Triviño Calvo, id. Ju
liana, Maria y Rafael TriviñoSanz.

Antonia Fernandez Viyuela, id, 
Florentino Calvo Fernandez.

Bonifacia Domingo Alonso, id. 
Tomasa, Maria, Francisco, Anto- 
nina y Donato Espino Domingo.

Fermín Velasco Ballesteros, id. 
Hilario, Tiburcia, Mariano y Casto 
Velasco Arenillas.

Valentina Tigero de las Heras, 
id. Vicenta de Andrés Tigero.

Francisca Romera Izquierdo, id. 
Tomasa, Feliciano y Alejandro de 
las Heras Romera.

Román de las Heras Tigero, id. 
Lucía de las Heras Ruperez y Ma
ria de las Heras Moro.

Deogracias Arauzo Ramos, id. 
Vicente, Francisco y Policarpo 
Arauzo Velasco.

Severo Guijarrubia Velasco, id. 
Paula de las Heras Espino.

Juan Tigero Guijarro, id. Juan 
y Mariano Tigero, Abundio de la 
Cal y Vicenta Andrés.

Maria López Maeso, id. Marce
lino y Bienvenida Sauz López.

Estefanía de las Heras Minguez, 
id. Laureano, Ulpiana y Críspula 
López, y Juan, Julián y Gregorio 
Sanz.

Valentina de las Heras González, 
id. Maria y Felipe de la Cal y de 
las Heras.

Agustina Venturino Ballesteros, 
id. Leonardo y Manuel Silvestre 
Venturino.

Francisco Tigero de la Cal, id. 
José, Maria, Juan José, Justo y 
Ensebio Fernandez Tigero.

Eusebia Ruperez de la Cal, id. 
Lucía de las Heras Ruperez.

Maria Triviño Sanz, id. Maria, 
Jacinto, Anselma y Aurea de la 
Cal Triviño.

Gerónima Ruperez Silvestre, id. 
Dionisia Triviño Ruperez.

Maria Tigero de la Cal, id. Justa 
y Aurentino Heras.

Gregorio Bravo Villegas, id. 
Juana y Elicia Bravo.

Juana Tigero de la Cal, id. Ale
jandro, Francisca, Severina y Ma
ria de las Heras.

Hermenegilda de la Cal Esteban, 
id. Daría y Patricia Fernandez.

Florentina Ballesteros, id. Pe
dro, Paula, Victoriano y Quintina 
Esteban.

Damian Pascual, id. Dorotea, 
Faustino y Julián Pascual.

Frutos de la Cal, id. Maria y 
Felipe de la Cal.

Ciriaca de las Heras, id. Juan, 
Celestina, Petra y Maria García.

José Fernandez, id, Justo y Juan 
Francisco Fernandez.

Francisca de la Cal, id. Pruden
cio, Segundo, Juana y Prudencia 
de la Cal.

Petra de la Cal, id. Casto de las 
Heras Cal.

Bernardo Sanz Romano, id. Ma
ria Fernandez.

Isidro de la Cal, id. Prudencio 
y Venancio de la Cal.

Eusebio Fernandez, id. Justo, 
Juan José, y Maria Fernandez

Burgos 27 de Diciembre de 1894. 
=Ei Administrador de Hacienda, 
P. O. Fernando del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,

Hago saber: que el dia 22 de 
Enero próximo y hora de las doce 
de la mañana tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado 
y municipal de Villahoz, la venta 
en público remate de los bienes 
embargados al procesado Floren
cio Alvarez, vecino de Villahoz, 
los cuales se expresan á continua
ción, con el fin de atender con su 
importe á las resultas de la causa 
que se le siguió por el delito de 
homicidio y lesiones, cuyos bienes 
son los siguientes:

Un pajar en el casco de Villa- 
hoz, sito en la calle de la Cuesta, 
su construcción de piedra y adobe, 
tasado en 150 pesetas.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen to
mar parte en dicho remate, se ex
pide el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de la provin
cia, con la advertencia de que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, debiendo consignar mo
mentos antes de aquel en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de subasta y presentar la cédula 
personal; se hace constar que no 
existen títulos del pajar expresado 
y será de cuenta del comprador 
la adquisición de los mismos.

Dado en Castrogeriz á 28 de Di
ciembre de 1894.=Victor García 
Alonso.=Por mandado de S. Sría., 
Eustasio Escribano.

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía de Acodillo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución rústica, pecua
ria y urbana del próximo año eco
nómico de 1895-96, se hace preci
so que todos los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones por duplicado de 
alta y baja, advirtiendo que las de 
urbano han de presentarse por 
separado; pues pasado que sea di
cho plazo no serán admitidas.

Acodillo 28 de Diciembre de 1894. 
=EI Alcalde, Felipe González.

Alcaldía de Alfoz de Brida.

En este distrito se ha recojido 
en el mes de Noviembre último, 
una vaca, color de avellena, pre
ñada como de medio tiempo, y de 
8 á 9 años.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia para que la 
persona que se crea su dueño se 
presente en esta Alcaldía á reco
gerla dentro del término de 40 
dias previo pago de los gastos que 
acasiona su custodia y dando las 
señas precisas para su justifica
ción; pues transcurrido dicho pla
zo, se procederá á su venta en pú
blica subasta.

Alfoz de Bricia 26 de Diciembre 
de 1894.=EI Alcalde, Andrés Se
daño.

Comisarla de Guerra de Burgos.

El Comisario de guerra Interven
tor de utensilios de esta plaza
Hace saber: que debiendo ad

quirir la Administración de uten
silios de esta plaza los artículos de 
consumonecesarios en la Factoría 
expresada y que se expresan en el 
anuncio fijado en la tablilla del 
establecimiento, se convoca con
curso de postores para el dia 14 
del próximo mes de Enero á las 
once de su mañana.

Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles co
nocidos de antemano, á cuyo efec
to estarán de manifiesto en la Ad
ministración respectiva de 9 á 12 
de la mañana y de 3 á 5 de la 
tarde.

Burgos 28 de Diciembre de 1894. 
=:Manuel de Ahumada.
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